CONCEPCIÓN, 2 de septiembre de 2011.-

Nº     7 7 1   /   V I S T O S   :
el Convenio de Colaboración Financiera para la
Ejecución del Proyecto denominado “Forjadores de Futuro”, en el marco del Programa Barrio en Paz Residencial, de 22 de julio de 2011, suscrito entre el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 5493, de 29 de julio de 2011, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprueba el citado Convenio; el Decreto Alcaldicio           Nº 720, de 18 de agosto de 2011, por el que ratifica el citado Convenio, los antecedentes adjuntos; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la señora Nilda Alfonsina Parra Garrido con la Municipalidad de Concepción, de 30 de agosto de 2011; el Oficio Ord.      Nº 911, de 2 de septiembre de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1. Ratifícase el CONTRATO ARRENDAMIENTO suscrito entre la señora NILDA ALFONSINA PARRA GARRIDO con la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 30 de agosto de 2011, por el que se entrega y da en arrendamiento a esta Municipalidad el inmueble ubicado en calle Zañartu Nº 298, Remodelación Zañartu Pedro del Río de esta Comuna, por el plazo de 9 meses y empezará a regir el día 1 de septiembre de 2011, debiendo expirar en consecuencia el 1 de junio de 2012, por un valor mensual de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.00.-), inmueble destinado a uso administrativo, es decir, para el funcionamiento de programas psicosociales del “Programa Barrio en Paz Residencial”.
2. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Desarrollo Comunitario para la administración de esta Renovación de Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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